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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 13 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de Fomento y Promoción Turística, por
la cual se hace pública la subvención concedida a
la Real Escuela Andaluza de Arte Ecuestre.

Por Resolución de la Consejería de Turismo y Deporte,
de fecha 13 de julio de 1998, se ha concedido a la Real
Escuela Andaluza de Arte Ecuestre una subvención nominativa
de 76.000.000 de ptas. para Adecuación interior de la Casita
del Príncipe, para ubicación de sala de exposiciones, cons-
trucción de pista deportiva reglamentaria exterior, iluminación
exterior e instalaciones de la urbanización, con cargo a la
aplicación presupuestaria 0114 000100 74400 66B7.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 109 del Título VIII de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 13 de julio de 1998.- El Director General,
Marcelino Méndez Trelles Ramos.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 16 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 2349/98, interpuesto por don Francisco José Gar-
cía-Giralda Ruiz ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se

ha interpuesto por don Francisco José García-Giralda Ruiz
recurso contencioso-administrativo núm. 2349/98 contra la
Resolución por la que se resuelve la convocatoria de provisión
de plazas básicas vacantes de Medina General EBAP y DAAP.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2349/98.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 16 de julio de 1998.- El Director General de
Personal y Servicios. P.A., La Directora General de Gestión
Económica, Victoria Pazos Bernal.

RESOLUCION de 17 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1247/98, interpuesto por don Joaquín Mora de
Lara ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por don Joaquín Mora de Lara recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1247/98 contra Resolución de 24
de abril de 1998 por la que se convoca concurso traslado
de Medina General EBAP y DAAP.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1247/98.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 17 de julio de 1998.- El Director General de
Personal y Servicios. P.A., La Directora General de Gestión
Económica, Victoria Pazos Bernal.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 2 de julio de 1998, por la que se
concede la autorización para su apertura y funciona-
miento al Centro privado Virgen de la Cabeza, de Andú-
jar (Jaén).

Visto el expediente instruido a instancia de don Antonio
del Pino Morales, como representante de la Congregación Reli-
giosa «Santísima Trinidad-PP. Trinitarios», titular del Centro
Docente Privado «Virgen de la Cabeza», sito en Andújar (Jaén),
C/ Ollerías, núm. 19, solicitando autorización definitiva para
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apertura y funcionamiento de dicho Centro con 4 unidades
de Educación Secundaria Obligatoria, según lo dispuesto en
el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de
Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régi-
men General.

Resultando que el Centro privado «Virgen de la Cabeza»,
de Andújar (Jaén), tiene autorización definitiva de dos centros
del mismo titular, uno de Educación Preescolar de 2 unidades
y 80 puestos escolares y otro de Educación Primaria/Educación
General Básica de 8 unidades y 320 puestos escolares. Fun-
cionan en régimen de concierto educativo 6 unidades de Edu-
cación Primaria y 2 unidades de Primer Ciclo de Educación
Secundaria Obligatoria, provisionales por un año.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección de Edu-
cación y del Departamento Técnico del Servicio de Programas
y Obras de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia en Jaén, como se contempla en el artícu-
lo 9, punto 2.º del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados, para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia,

Esta Consejería de Educación y Ciencia, ha dispuesto:

Primero. Autorizar de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcionamiento
del Centro de Educación Secundaria «Virgen de la Cabeza»,
de Andújar (Jaén), y como consecuencia de ello, establecer
la configuración definitiva de los centros que se describen a
continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación infantil.
Denominación específica: «Virgen de la Cabeza».
Titular: Santísima Trinidad-PP. Trinitarios.
Domicilio: C/ Ollerías, núm. 31.
Localidad: Andújar.
Municipio: Andújar.
Provincia: Jaén.
Código del Centro: 23000416.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil 2.º Ciclo.
Capacidad: 3 unidades y 75 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación Pri-
maria.

Denominación específica: «Virgen de la Cabeza».
Titular: Santísima Trinidad-PP. Trinitarios.
Domicilio: C/ Ollerías, núm. 31.
Localidad: Andújar.
Municipio: Andújar.
Provincia: Jaén.
Código del Centro: 23000416.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación Secun-
daria.

Denominación específica: «Virgen de la Cabeza».
Titular: Santísima Trinidad-PP. Trinitarios.
Domicilio: C/ Ollerías, núm. 31.
Localidad: Andújar.
Municipio: Andújar.
Provincia: Jaén.
Código del Centro: 23000416.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. Provisionalmente y hasta que no se implanten
las enseñanzas definitivas de acuerdo con el calendario de

aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, los centros men-
cionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

- El Centro de Educación Infantil «Virgen de la Cabeza»,
de Andújar (Jaén) podrá funcionar con 105 puestos escolares,
hasta finalizar el curso escolar 1999/2000, impartiendo Edu-
cación Preescolar. A partir del curso académico 2000/2001,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 13, punto 2 de
la Orden de 31 de enero de 1992, por la que se regula la
implantación gradual del segundo ciclo de la Educación Infantil
en Centros Docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
impartirá Educación Infantil con la capacidad reflejada en la
presente Orden.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, y en el art. 54 del Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, modificado y completado por el
Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero, la presente auto-
rización no supone otorgamiento del concierto educativo para
Educación Secundaria Obligatoria, que deberá solicitarse de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 2377/1985,
de 18 de diciembre, (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
9 de junio, y el Centro irá implantando progresivamente las
enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de apli-
cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Educación
Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia de Jaén, previo informe del Servicio de Inspección
de Educación, aprobará expresamente la relación de personal
que impartirá docencia en el Centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar La oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses
a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta
Consejería, conforme a lo establecido en los artículos 37.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y
110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 2 de julio de 1998.

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 3 de julio de 1998, por la que se
concede la autorización para su apertura y funciona-
miento al Centro privado Virgen del Espino, de Chau-
china (Granada).

Visto el expediente instruido a instancia de don Andrés
González Villanueva, como representante del Arzobispado de
Granada, titular del Centro Docente privado «Virgen del Espi-
no», sito en Chauchina (Granada), C/ Las Vitalicias de San
José Obrero, s/n, solicitando autorización definitiva para aper-
tura y funcionamiento de dicho Centro con 4 unidades de
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Educación Secundaria Obligatoria, según lo dispuesto en el
Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de
Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régi-
men General.

Resultando que el Centro privado «Virgen del Espino»,
de Chauchina (Granada), tiene autorización definitiva para
impartir Educación Primaria/Educación General Básica con 8
unidades y 320 puestos escolares. Funcionan en régimen de
concierto educativo 6 unidades de Educación Primaria y 2
unidades de Primer Ciclo de Educación Secundaria Obligatoria,
provisionales por un año.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección de Edu-
cación y del Departamento Técnico del Servicio de Programas
y Obras de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia en Granada, como se contempla en el artícu-
lo 9, punto 2.º, del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados, para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia,

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcionamiento
del Centro de Educación Secundaria «Virgen del Espino», de
Chauchina (Granada) y, como consecuencia de ello, establecer
la configuración definitiva de los centros que se describen a
continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: «Virgen del Espino».
Titular: Arzobispado de Granada.
Domicilio: C/ Las Vitalicias de San José Obrero, s/n.
Localidad: Chauchina.
Municipio: Chauchina.
Provincia: Granada.
Código del Centro: 18002140.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil 2.º Ciclo.
Capacidad: 3 unidades y 71 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: «Virgen del Espino».
Titular: Arzobispado de Granada.
Domicilio: C/ Las Vitalicias de San José Obrero, s/n.
Localidad: Chauchina.
Municipio: Chauchina.
Provincia: Granada.
Código del Centro: 18002140.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación Secun-
daria.

Denominación específica: «Virgen del Espino».
Titular: Arzobispado de Granada.
Domicilio: C/ Las Vitalicias de San José Obrero, s/n.
Localidad: Chauchina.
Municipio: Chauchina.
Provincia: Granada.
Código del Centro: 18002140.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, y en el art. 54 del Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, modificado y completado por el
Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero, la presente auto-

rización no supone otorgamiento del concierto educativo para
Educación Secundaria Obligatoria, que deberá solicitarse de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 2377/1985,
de 18 de diciembre (BOE del 27).

Tercero. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
9 de junio, y el Centro irá implantando progresivamente las
enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de apli-
cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Cuarto. Antes del inicio de las enseñanzas de Educación
Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia de Granada, previo informe del Servicio de Inspección
de Educación, aprobará expresamente la relación de personal
que impartirá docencia en el Centro.

Quinto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería, conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 3 de julio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 7 de julio de 1998, por la que se aprue-
ba la denominación específica de Europa para el Ins-
tituto de Educación Secundaria de Arahal (Sevilla).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en Polígono Vereda
Osuna, s/n, de Arahal (Sevilla), se acordó proponer la deno-
minación específica de «Europa» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Europa» para el Instituto de Educación Secun-
daria de Arahal (Sevilla) con Código núm. 41701559, a pro-
puesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 7 de julio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 7 de julio de 1998, por la que se
concede la autorización para su apertura y funciona-
miento al Centro privado La Salle-San José, de Chiclana
de la Frontera (Cádiz).

Visto el expediente instruido a instancia de don Manuel
Expósito Jurado, como representante de los Hermanos de las
Escuelas Cristianas, titular del Centro Docente privado «La
Salle-San José», sito en Chiclana de la Frontera (Cádiz), San
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Juan Bautista de la Salle, núm. 26, solicitando autorización
definitiva para apertura y funcionamiento de dicho Centro con
8 unidades de Educación Secundaria Obligatoria, según lo
dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «La Salle-San José»,
de Chiclana de la Frontera (Cádiz), tiene autorización definitiva
de dos centros del mismo titular, uno de Educación Preescolar
de 2 unidades y 70 puestos escolares, y otro de Educación
Primaria/Educación General Básica de 9 unidades y 360 pues-
tos escolares. Funcionan en régimen de concierto educativo
6 unidades de Educación Primaria y 2 unidades de Primer
Ciclo de Educación Secundaria Obligatoria, provisionales por
un año.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección de Edu-
cación y del Departamento Técnico del Servicio de Programas
y Obras de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia en Cádiz, como se contempla en el artícu-
lo 9, punto 2.º, del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados, para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia,

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcionamiento
del Centro de Educación Secundaria «La Salle-San José», de
Chiclana de la Frontera (Cádiz) y, como consecuencia de ello,
establecer la configuración definitiva de los centros que se
describen a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: «La Salle-San José».
Titular: Hermanos de las Escuelas Cristianas.
Domicilio: C/ San Juan Bautista de la Salle, núm. 26.
Localidad: Chiclana de la Frontera.
Municipio: Chiclana de la Frontera.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11002183.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación Secun-
daria.

Denominación específica: «La Salle-San José».
Titular: Hermanos de las Escuelas Cristianas.
Domicilio: C/ San Juan Bautista de la Salle, núm. 26.
Localidad: Chiclana de la Frontera.
Municipio: Chiclana de la Frontera.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11002183.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.

Segundo. Por impartición de la Educación Secundaria
Obligatoria, el Centro de Educación Preescolar «La Salle-San
José», de Chiclana de la Frontera, con 2 unidades y 70 puestos
escolares, cesará definitivamente sus enseñanzas.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, y en el art. 54 del Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, modificado y completado por el
Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero, la presente auto-
rización no supone otorgamiento del concierto educativo para

Educación Secundaria Obligatoria, que deberá solicitarse de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 2377/1985,
de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
9 de junio, y el Centro irá implantando progresivamente las
enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de apli-
cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Educación
Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia de Cádiz, previo informe del Servicio de Inspección
de Educación, aprobará expresamente la relación de personal
que impartirá docencia en el Centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses
a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta
Consejería, conforme a lo establecido en los artículos 37.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y
110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de julio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 10 de julio de 1998, por la que se
concede la ampliación de la autorización definitiva de
funcionamiento para dos unidades de Educación Infantil
al Centro privado La Milagrosa, de Campillos (Málaga).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Anto-
nio Benítez Ruano, en su calidad de Presidente de la Fundación
Cultural «Santa María del Reposo», entidad titular del Centro
Docente privado de Educación Preescolar «La Milagrosa», con
domicilio en Avda. Manuel Recio, núm. 2, de Campillos (Má-
laga), en solicitud de ampliación de la autorización definitiva
de funcionamiento para 2 unidades de Educación Infantil (2.º
Ciclo).

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Málaga.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación Provincial.

Resultando que el Centro con código 29001832, tiene
autorización definitiva para 1 unidad de Educación Preescolar
(Párvulos) para 40 puestos escolares como consecuencia de
lo dispuesto en la Orden de 17 de mayo de 1996.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección a General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa, aparece que la titularidad del Centro la ostenta la Fun-
dación Cultural «Santa María del Reposo».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
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cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE
de 4 de octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio,
por el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan Enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de
14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de julio
(BOE de 28 de julio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre Autorizaciones de Centros Docentes privados para impar-
tir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para 2 unidades de Educación Infantil
(2.º Ciclo) para 50 puestos escolares al Centro Docente privado
«La Milagrosa», quedando con la autorización definitiva que
se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: La Milagrosa.
Código de Centro: 29001832.
Domicilio: Avda. Manuel Recio, núm. 2.
Localidad: Campillos.
Municipio: Campillos.
Provincia: Málaga.
Titular: Fundación Cultural «Santa María del Reposo».
Composición resultante: 3 unidades de Educación Infantil

(2.º Ciclo) para 75 puestos escolares.

Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, o hasta que la titularidad de este Centro solicite
el cambio de enseñanza de Preescolar a Educación Infantil,
de conformidad con la Orden de esta Consejería de Educación
y Ciencia de 31 de enero de 1992 (BOJA de 10 de marzo),
podrá funcionar impartiendo Educación Preescolar en 1 unidad
para 40 puestos escolares y 2 unidades de Educación Infantil
(2.º Ciclo) para 50 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Málaga
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería de Educación y Ciencia, conforme a lo establecido en
los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 10 de julio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 13 de julio de 1998, por la que se
autoriza definitivamente la apertura y funcionamiento
del Centro Docente privado de Educación Infantil Por-
tomagno, de Roquetas de Mar (Almería).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Joa-
quín Baena Martínez, en su calidad de representante de «Por-
tomagno, Sociedad Cooperativa Limitada», entidad titular del
Centro Docente privado de Educación Infantil «Portomagno»,
con domicilio en Paraje la Romanilla, núm. 72, de Roquetas
de Mar (Almería), en solicitud de autorización definitiva para
la apertura y funcionamiento de dicho Centro con 3 unidades
de Educación Infantil (2.º Ciclo).

Resultando que en el expediente de autorización definitiva
han recaído informes favorables del Servicio de Inspección
Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de la Consejería de Educación y Ciencia en Almería.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE
de 4 de octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio,
por el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan Enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de
14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero;
el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre Autorizaciones
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva para su aper-
tura y funcionamiento al Centro Docente privado de Educación
Infantil «Portomagno», quedando con la autorización definitiva
que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Portomagno.
Código de Centro: 04005855.
Domicilio: Paraje la Romanilla, núm. 72.
Localidad: Roquetas de Mar.
Municipio: Roquetas de Mar.
Provincia: Almería.
Titular: Portomagno, Sociedad Cooperativa Limitada.
Composición resultante: 3 unidades de Educación Infantil

(2.º Ciclo) para 75 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Almería
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.
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Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería de Educación y Ciencia, conforme a lo establecido en
los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 13 de julio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 13 de julio de 1998, por la que se
concede la autorización para impartir Bachillerato y
Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio al Centro privado de Educación Secundaria
Sagrado Corazón de Jesús, de Jerez de la Frontera
(Cádiz).

Visto el expediente instruido a instancias de don Virgilio
Rojo Moreno, como representante de los Hermanos de las
Escuelas Cristianas, Titular del centro docente privado «Sa-
grado Corazón de Jesús», sito en Jerez de la Frontera (Cádiz),
calle Ventura Misa, núm. 20, solicitando autorización para:

a) Impartir Bachillerato, según lo dispuesto en el Título IV,
art. 19.f) del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados, para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

b) Impartir Ciclos Formativos de Formación Profesional
de Grado Medio, de conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen
los requisitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas
de régimen general no universitarias, y en la Disposición Adi-
cional Novena, del Real Decreto 777/1998, de 30 de abril,
por el que se desarrollan determinados aspectos de la orde-
nación de la formación profesional en el ámbito del sistema
educativo.

Resultando que el Centro privado «Sagrado Corazón de
Jesús» de Jerez de la Frontera (Cádiz) por Orden de 17 de
septiembre de 1996 (BOJA del 17 de octubre) tiene auto-
rización definitiva para dos centros, uno de Educación Primaria
de 6 unidades y 150 puestos escolares, y otro centro de Edu-
cación Secundaria con una capacidad para impartir Educación
Secundaria Obligatoria con 8 unidades y 240 puestos esco-
lares; y otro centro de Formación Profesional de Primer y
Segundo Grado con una capacidad de 9 unidades y 360 pues-
tos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Cádiz, como se contempla en el
art. 9, punto 2.º, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decreto
109/1992, de 9 de junio, la impartición de las enseñanzas
de Bachillerato y Ciclos Formativos de Formación Profesional
de Grado Medio al Centro de Educación Secundaria «Sagrado
Corazón de Jesús» de Jerez de la Frontera (Cádiz) y, como

consecuencia de ello, establecer la configuración definitiva del
mismo que se describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación Secun-
daria.

Denominación específica: «Sagrado Corazón de Jesús».
Titular: Hermanos de las Escuelas Cristianas.
Domicilio: C/ Ventura Misa, núm. 20.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11002754.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.
b) Bachillerato.
- Modalidad: Ciencias de la Naturaleza y de la Salud.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.
- Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.
c) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado

Medio:
- Dos Ciclos de Técnico en Gestión Administrativa.
Capacidad: 60 puestos escolares.
- Un ciclo de Técnico en Equipos e Instalaciones Elec-

trotécnicas.
Capacidad: 30 puestos escolares.

Segundo. Provisionalmente, y hasta que no se implanten
las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, el centro men-
cionado podrá impartir las enseñanzas de Formación Profe-
sional de Primer y Segundo Grado que progresivamente irá
reduciendo hasta la extinción de estas enseñanzas de acuerdo
con el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero, por el que
se modifica y completa el Real Decreto 986/1991, de 14
de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva ordenación del sistema educativo.

Tercero. De conformidad con el punto 6.º de la Orden
de 24 de abril de 1996 (BOE del día 3 de mayo), por la
que se regula la adecuación de las autorizaciones de los centros
privados de Formación Profesional de Primer Grado con auto-
rización o clasificación definitiva y de Formación Profesional
de Segundo Grado clasificados como homologados para la
implantación de los Ciclos Formativos de Grado Medio: «el
número de grupos de Ciclos Formativos de Grado Medio y
el número de unidades de Formación Profesional que se sigan
impartiendo en régimen de concierto no podrán exceder del
número equivalente de unidades concertadas de la actual For-
mación Profesional», que tuviera concertadas a la entrada en
vigor de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, por lo
que en este caso procedería suscribir concierto educativo para
4 unidades imputables a Ciclos Formativos de Grado Medio.

Cuarto. Aunque al Centro le es de aplicación lo establecido
en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, y en el art. 54 del Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, modificado y completado por el
Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero, la presente auto-
rización no supone otorgamiento del concierto educativo para
los Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio, que deberá solicitarse de acuerdo con lo establecido
en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE
del 27).

Quinto. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
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20 de junio, y el centro irá implantando progresivamente las
enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de apli-
cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Sexto. De acuerdo con el artículo 11 del Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo,
modificado y completado por el Real Decreto 173/1998, de
16 de febrero, se establece que en el curso académico
2000/2001 se implantará con carácter general las enseñanzas
correspondientes a los Ciclos Formativos de Formación Pro-
fesional de Grado Medio. No obstante, previa comunicación
a la Consejería de Educación y Ciencia, se podrá autorizar
la anticipación de dichos Ciclos.

Séptimo. Antes del inicio de las enseñanzas de Ciclos
Formativos de Formación Profesional de Grado Medio y Grado
Superior, la Delegación Provincial de Educación y Ciencia de
Cádiz, previo informe del Servicio de Inspección de Educación,
aprobará expresamente la relación de personal que impartirá
docencia en el centro.

Octavo. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Noveno. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería, conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciónes Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 13 de julio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 13 de julio de 1998, por la que se
concede la autorización para su apertura y funciona-
miento al Centro privado San José Obrero de Málaga.

Visto el expediente instruido a instancia de don José Anto-
nio Sánchez Herrera, como representante de la Fundación Dio-
cesana de Enseñanza «Santa María de la Victoria», titular del
Centro Docente privado «San José Obrero», sito en la localidad
de Málaga, calle Emilio Benavente, núm. 1, Bda. Granja de
Suárez, solicitando autorización definitiva para la apertura y
funcionamiento de dicho Centro con 4 unidades de Educación
Secundaria Obligatoria, según lo dispuesto en el Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General.

Resultando que el Centro privado «San José Obrero», de
Málaga tiene autorización definitiva para dos centros del mismo
titular, uno de Educación Infantil de 3 unidades y 75 puestos
escolares y otro de Educación Primaria/Educación General
Básica de 16 unidades y 640 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han recaí-
do informes favorables del Servicio de Inspección Educativa
y del Departamento Técnico de Construcciones del Servicio de
Programas y Obras de la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia de Málaga, como se contempla en el art. 9 pun-
to 2.º del Decreto 109/1992, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcionamiento
del Centro de Educación Secundaria «San José Obrero» de
Málaga, y como consecuencia de ello, establecer la configu-
ración definitiva de los centros que se describen a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: «San José Obrero».
Titular: Fundación Diocesana de Enseñanza «Sta. María

de la Victoria».
Domicilio: C/ Emilio Benavente, núm. 1-Bda. Granja de

Suárez.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29004171.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil Segundo Ciclo.
Capacidad: 3 unidades y 75 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación Pri-
maria.

Denominación específica: «San José Obrero».
Titular: Fundación Diocesana de Enseñanza «Sta. María

de la Victoria».
Domicilio: C/ Emilio Benavente, núm. 1-Bda. Granja de

Suárez.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29004171.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación Secun-
daria.

Denominación específica: «San José Obrero».
Titular: Fundación Diocesana de Enseñanza «Sta. María

de la Victoria».
Domicilio: C/ Emilio Benavente, núm. 1-Bda. Granja de

Suárez.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29004171.
Enseñanzas a impartir: Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, y en el art. 54 del Real Decre-
to 986/1991, de 14 de junio, modificado y completado por
el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero, la presente auto-
rización no supone otorgamiento del concierto educativo para
Educación Secundaria Obligatoria, que deberá solicitarse de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 2377/1985,
de 18 de diciembre (BOE del 27).

Tercero. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92,
de 9 de junio, y el Centro irá implantando progresivamente
las enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo.


